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A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Hacemos de su conocimiento que la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria, del
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), a través
del Boletín Informativo. – 06 -2026 de fecha 07/05/2026, comunica que la Dirección
General de Salud Animal, da a conocer lo siguiente respecto a los brotes enfermedad de
Aujeszky suscitado en los Estados Unidos de América:

Se determinó restringir de manera precautoria el ingreso de mercancías como Cerdos
para reproducción, Semen, Vísceras, despojos, materia prima de porcino, entre otros;
procedentes de los Estados de Iowa y Texas, de los EUA.
Aquellos embarques de mercancías de origen porcino originarios de los estados de
Iowa y Texas, podrán continuar con el trámite de solicitud del Certificado Zoosanitario
para la Importación siempre y cuando hayan sido certificados por el USDA antes
del 12 de abril del presente año.

Podrán continuar con el proceso de importación todos aquellos embarques de
mercancías de origen porcino, originarios y provenientes de estados diferentes a
Texas y Iowa, siempre que estas cargas cuenten con un certificado sanitario
emitido el 30 de abril de 2026, o anterior, independientemente si en este momento ya
iniciaron o no con el trámite de importación ante la Oficina de Inspección de Sanidad
Agropecuaria.
Los embarques que procedan de estados libres pero que sean certificados en Texas,
es posible se acepten siempre que presenten un certificado sanitario emitido el 30 de
abril de 2026, o fecha anterior.

Importante: Considerando que las combinaciones se encuentran inhabilitadas en el Módulo
de Consulta de Requisitos Zoosanitarias, para poder avanzar en la captura, todas aquellas
mercancías que cumplan con los criterios correspondientes antes citados, en el campo de

8/5/26, 5:13 p.m. Circulares 2026

https://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR26.nsf/0cbe8ced7704753306258d40006f8b7b/c9807971dac2439506258df1005b0144?OpenDocument 1/2



Datos Generales de la Mercancías Productos y Subproductos, en la opción de Tipo de
requisito deberán elegir “Número de Oficio de Medidas Zoosanitarias”, y en Requisito
capturar manualmente el número de la combinación que le corresponda.

Esta situación se dispone para las combinaciones de las hojas de requisitos zoosanitarios
que se indican en el oficio anexo.

Para mayor referencia se adjunta oficio:

BOLETIN INFORMATIVO 06.pdf
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